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ORDEN de 6 de mttr:o de 1985 por la que se prorro
ga a la firma 4<E3pJ'tes. SocietlaiJ Anónima», el régi~

men de tráfico de per¡ecc;onamitmlo activo pal'a la
importadón de alambrÓlt de acero y la exportación
de remaches, pasadores. chavetas. ~rnoj.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa (cEspytes. Sociedad Anónima».
solicitando prórroga del régimen de tráfico de peñecéionamiento
activo para la importación, de.- alambrón de acero y la exporta
ción de remaches. pasadores, chavetas y pernos. autorizado por
Orden de 23 de marzo de 198) (.Boletln Oficial del Estado» de
3 de mayo). . .. ..

Este Ministerio, de acuerdo .. lo. informado y propuesto por;
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

Primero.-Prorrogar por dos años. a partir de 3 de mayo de
1985. el régimen de tráfico d~ peñeccionamiento activQ a la fir-
ma «Espytes. Sociedad Anónima»-, con domicilio en barrio Zubi-
llaga. Oñate (Gui"púzcoa). y NIF A.2007406ll. '.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Djos guarde a V. l. muchos años.
Madnd•. 6 de marzo de ·1985.-P. D .• el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

TImo. Sr. Director general de Exponación.

ORDEN de 6 de mttr:o de 1985 por lo 9"" se prorro
(!l a ÚJflrma ~Acleroid. S. A. E.», el regimen de trá
llco de perfeccionamienlo activo para /a inr~rtat:ión.
de cha¡ia de acero y /a exportación di perliles .v re
mates para perfile!.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido ~r la Empresa «Acieroid~ S. A. E.~). soli~itan
do prórroga del regimen de tráfICO de perfeccionamiento activo

C
ara la importación de chapa de acero y la exportación de perfi·

es y remates para peñ~ autorizado por Ordenes de 9 de mayo
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), modificada por
Ordenes de 23 de julio de 1984 (<<Boletín OfiCIal del Estado» de .
28 de agosto) y 19 de octubre. de 1984 (<<Boletin Oficial del Esta-
do~ del 31), .,' ..

Este Ministerio. de acuerdo a lo. inform,ádo y propuesto por
.l.a Dire<:ciónGeneraI !Ic Ex[lCll1aCi4g, ha resuelto:. •

Primero.-Prorrogar por dOs años. a partir del 31 de mayo de
1985. el régiJ1ieD de tráfico de' perfeccionamiento activo a la fir·
ma «Acieroid. S. A. E.., con domicilio en Aribav. 282 y 284.
Barcelona-6, y 1'¡IF A-oll-186983. .

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rt14 a V. l. muchos años.·. ..
Madnd, 6 de marzo de 1985.-P. Dc, el Director general de

Exportación. Apólonio Ruiz Ligero. -. "

Ilmo. Sr. Direct~r general de Exportación:

ORDEN de 6 de marzo de 1985 por la que.se oUlori
:0 á la jImra «Marco VidiJJ. Soci.doJ Limitada». el
régimen,. tráfko de perfeccionamimto activo para
/a importafió" de' tejidqs impregnados .co" poliureta
no- y /a fxportación de zapatos. señora sintéti~os.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámiles reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ((Marco Vidal. Sociedad Limi~

tada». solicitando el régimen de tránco de perfeccionamiento ac
tivo para la i~portación de tejidos impregnados con poIiuretano
y la exportacIón de zapatos eJe. señora sintét.icos~ j

Este Ministerio-., de .acuerdo .• lo" informado y. propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se 'autoríza el ré¡imen de tránco de perfecciona
miento activo a la firma (Marco Vidal, Sociedad Limitada)~, con
domicilio en Alicante, calle Sabadell, 5 y 7, Elche. y NIF
B.03.035.l51.

Segundo..:....Las mercandas de importación serán:
l. TejidQs impregnados con poliuretano para forros con

base o soporte formado por fibras 100 por' 100 poliamida. agio.
meradas con caucho nitrilo de 0,070 kilogramos/metro cuaorado,
P. E. 59.08.51.2.

2. Tejidos impregn-ados con poliuretanopara corte. con
base de tejido de trama horizontal 65 por 100 poliéster y 35 l'?r
100 algodón. trama vertical 100 por 100 algodón. ComposiCIón
total 60 por 100 algodÓfl. 40 por 100 poliéster. de 0.270 kilogra
mos/metro cuadrado. P. E. 59.08.51.2. ,

- 3. Tejidos imp~nadoS con poliuretano- por ambas carels.
para corte de compoSIción 60 por 100 algodón. 40 por 100 po
liéster. de 0.300 kilogrdmos/metro cuadrado. P. E. 39.01.79.

Ter:cero.-Los productos de exoortación serán:
Zapatos de señora sintéticos. de P. E. 64.01.95.

Cuano.-A efectos contables. se establece lo siguiente':
Por cada 100 kilogr-elmos de cada una de las mercanclas de

importación' realmente contenidas en-los productos de exporta
ción se podrán importar· con franquicia arancelaria. se datarán
en la cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos
arancelarios. según el sistema a que se acoja el interesado. 101,01
kilogramos de la mercarx;ía de las mismas características. , '

Dentro de esta~ cantidad., y como porcentaje de pérdidas. se
considerará el 1 por. lOO en concepto exclusivo de mermas;

·EI interesado q·ue<ia obligado a declarar en la documentación
aduanera 4e exportación y en la, correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneticio fiscal. así como
calidades~ tipos (acabados. colores. especificaciones particulares.
formas de presentación). dimensiones y demás características que
las identifiquen ~ distingan de otras similares. y que en cualquier
caso deberan cOlncidj.r. respectivamente. con las mercancias pre-
viamente importadas o que en su compensación se importen po¡..
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las ,"-omprob&aones que estime conveniente realizar.
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la 00
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta dQs añOs a partir
de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estad....
debiendo el interesado. en su caso. solicitar' la prorroga con tres
meses de antelación a su caduc;idad y adjuntando la documenta·
'~lón exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
!cbr~ro de 1976. .'

SextO,-Los países de origen de la mercancia a importar Serán
todos aqúellos con los.que España mantiene relaciones 'comercia
les nonnales. Los países de destino de las· exportaciones serán
aquellos con los que España· mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de palO sea convenible. p~~
diendo la Dirección General de ExportaCión. si lo estima oportu
no. autorizar exportaciones- a los demás países. .

Las exportaciones- realizadas a partes del territorio nacional
situadas -fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamientº activo- en análogas condi-
ciones Q.ue las destinadas al extranjero., .
. Séptlmo.-EI:~I~o para la transfo~ación y exportación e,!l el

sistema de: adml510n temporal .na podrá ser supenor a dos anos.
si bien para optar por pnmera vez a este, sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. . '. ..

En el sistema de' reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo P8:ra -solicitar las importaciones. será de un año a partir de la
fecha' de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del,Go~ierno de 20
de noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de Te{K>Sición, a· que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas, en todo o en
pa~e. sin más limitaaón que el ~umplimiento del plazo pera S&-
liCitarlas. . .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación· o incorporación yexpor
tación de las.mercancias será de"seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a. eleiJir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitár la correspondiente licencia.de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencía de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfICO de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición 'por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. asL como los productos terminados ex·
pertables quedarán sometidos al ré~men fi~l de inspeccióa.
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", Décimo.-En .. oístema de RpOSición con f.....quic:ia orancela
ria y de devolución de ,derechos. las ..porW:iones que se háyan
efectuado desde el 30 de oc:tubre de 1984 basta la aludida fecha
de publicación en el'.Boletín Oficial del Estado» ¡x>drán acoger
le también alosbcneficios. correspondientes, IIcmpre que se
lIayan hecho romtar en la üceocia de exportación y en la restan
te documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones. los plazos seña
lados 'en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fe
cha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Esta
dm~.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfICO de pcñeccionamiento y que DO esté coDtemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las sigu~

tes dispo6iciones:
Decreto 149211975 (<<Boletin Oficial del Estado» número

165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado" número 2ll2).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«(Boletín Oficial del EstadO)) número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficíal dell!stado» número 53). .
Circular de la Direcció<J General de Aduanas'de 3 <le marzo

de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado»nÚIDero 77).

Ouodécimo.-La Dira:ción General de. Aduanas y la DireC
-aón General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
k!IIcias. adoptarán Iits medidas adeucadas para la correcta apli"
cación y de!lenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-.EI légimen de tráfico de perfeccionamiento
..aivo que le autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la finna «Marco Vidal. Sociedad Limita
da_, segú<J Orden de l3.de abril de 1984 (<<Boletin Oficial del Es"
lado» de 18 de junio), a efectos de la mención que en.las licen
cias de exportación y oorresponeiente hoja de detalle se haya he·
cho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su pró-
f1"OIlI. •

Lo que comunico a V. I. para su conoci.miento y efectos.
Dios 8uarde a V. 1. muchos años.
Madrid- 6 de marzo de. 1985.-P. D .. el Direclor gooeral de

Exportación; Apolonio, Ruiz. Ligero.

Ilmo., Sr. pirector general de Ex·portación.·

ORDEN"de 6 m!niar=o 4fe 1985 pur la qUl' se oU1Ori
=0 a la firmo .J(Yidal &):,'('11, Sociedad Anónima», el
régímen de Irú/ka de perfeccionamiento OClira para
la importación de ('U('ros de' !HH'inos so/amente cur,;
dos J' la exportación di! {'unos .r pieles barni::ados de
ho~·ino.s.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ««Vida! Bosch.· Sociedad
Anónima)). solicitando el réB;imen de tr,ifico de perfeccionamien
to activo para la importaCIón de cueros de bovinos solamente
curtidos y la exportación de cueros y pieles bar~izados de bovi
nos.

Este Ministerio. de acuerdo a lo inrormado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha res~elto:

Primero.-Se autoriza, el regimen de tráfico de perfecciona
1niento activo a la firma «Vidal Boscl1. Sociedad Anonima». con
domicilio en Baja San Antonio. 75·79. Igualada (Barcelona). y
NIF A-ll8309973. '

Segundo.-Las mercancias de.lmportaciÓD serán las siguientes:
l. Cueros de bovino. solamente curtidos. en seco. de curti

ción al cromo. en crupbnes de serraje. calidad 80,'20 Hit. P. E.
41.02.19.2.

l. J De espesor' 1.4 a f,6 milímetros.
1.2 De espesor 1,6 a 1,8 milímetros.
1.3 ~espesor 1.8 a2.00 milímetros.
Teroero.-Losproductos de ,exportación serán los siguientes:
1. Cueros y pieles barnizados de bovinos (de otros bovinos).

tipo «Novapell... P. E. 41.08.30.
Cuarto.-A efectos contables. se.establece 10 siguiente:
Por alda lOO pies cuadrados de los productos «No\lapelh>

que se exporten, se podrán importar l.:on fnmquicia arancelaria.

se cUuarán en cuenla de :admisión leIIlporal o ~ devolverán los
derechos arancelarios. legón el sistema al que .se acoja el intere
sado, 105 pies cuadrados de la mercancía de importación. .

Como porcentaje de pérdidas, .... concepto exclusivo de sub
productos. adeudables por la P. E. 41.09.oo.·el 4,76 por 100.

El interesado Queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación yen la correspondiente hoja de delalle.
por cada producto ..ponado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determillaJttes del beneficio fiscal, así romo
calidades, lipos (....bados. colores, especificaciones particulares.
fonnas de presentación). clilDellSiÍoues y demás,características que
las identifiquen y distingan de otras similares, y que en cualquier
-caso deberan coiDcidir. ~pectiYamcnte~ con las mercancías pre
viamente importadai o que en s~compen.sación ,se importen pos
teriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar,
entre cUas la extracción de muestras para su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas; pueda autorizar la co-
rrespondiente hoja de detalle.' .

Caso de que se ha,a. USO del sistema de reposición con fran
quicia aranCelaria. el intereSado hará constar en las licencias o
DO. LL. de Importación (salvo que acompañen a las tttismas las
correspondientes hojas de detalle) los ;;oncretOs porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, que
sera precisamente los que la Aduana tendrá eú cuenta para la li
quidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años a parti,r de la fecha de su publicación en el ..:Boletín Oficial
del Estado)~, debiendo ef interesado, en su caso. solicitar. la pró
rroga con tres me!es de antelación a IU caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer-
cio de 24 de febrero óe 1976. . . . . __

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a Importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia·
les normales. 4-s países de destino de las. exportaciones serán
aquellos con los. que España Jnantíene asimismo rtlacioÍles co
merciales nónnales 'O su. moneda de pas.o sea cOnvertible. pu·
diendo la Dirección General de ExpOrtacIón, si lo atlina Oportu-
no, autorizar exportaciones :a los demás paises. .

Las exportaciones realizadas a partes del 'teriitorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento ae.tivo en aQ.álogas condi
ciones que las'destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transfonnación y exportación en el
s!s~ma de adniisión temporal no podrá ~ supenor ~ dos años,
SI bIen para optar por pnmera vez a este SIstema habran de-cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno. de lO de IIOviembre de 1975 yen el
punlo 6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. "

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las importaciones· será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones' respectivas, según, lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de l'eJ?OSición, a que tienen 'derecho las
exportaciones rea,Jizadas, podranser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para SOH
licitarlas. - '. . .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación 'o incorporación yexpor-
ación de las mercancías será de seis meses: .

Oclavo.-La opción del Si!1ema a elegirse hará en el momen
to de ia presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, .en la admiii!ón aemporal. ,y -en .el momento de

.solicitar la correspondiente Ucenaa de exportaclon, en los otros
dos sistemas. En todo caoo. deberán indicar~ en las correspon"
dientes casillas, tanto de la ded!'ración o ücencia de importación
como de la licencia deex~ que ellItular se acoge al ~gJ
men de tráfico de peñeccionamientoac;:tivo y.eI SIstema elegido,
mencionando" dispolición por.",que.se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías impOrtadas-en régimen de tráfico de
perfeccionamiento acti\ro, así eóInO Jos productos terminados ex·
portables qued~rán' sometidos a1regimen fiscal de comproba-
ción. . ' .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 10 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el ~«Boletín Oficia) del Estado» podrán acogerse
tambíén a ·Ios beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y. en la restante d?C~
mentación aduanera de despacho la referenCia de estar en traml-


